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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2015 00476 00 

Sustanciación No. 543 

 

El Juzgado no tiene en cuenta la liquidación de crédito presentada por el extremo 

ejecutante toda vez que la misma ya había sido presentada el 5 de abril de 2021 y 

aprobada mediante auto de sustanciación No. 528 de 6 de mayo de 2021. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 80 

Fecha de notificación por estado 19/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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